
Proceso Ordinario No. 007 2022-00339 00
Demandante: SU TEMPORAL S.A.
Demandado: EPS COOMEVA

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos
mil veintidós (2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando
que fue remitido por reparto a través de correo electrónico en un cuaderno
con  2 anexos  digitales, proceso  ordinario promovido  por SU TEMPORAL
S.A. contra la EPS COOMEVA. Rad. No 11001-41-05-007-2022-00339-00.
Sírvase proveer. 

                               OSCAR VELOZA VELOZA 
Secretario

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, una vez revisado
el escrito de demanda presentada  por SU TEMPORAL S.A. contra la EPS
COOMEVA, este Despacho observa las siguientes falencias: 

1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el numeral 6º
del Decreto 806 de 2020, por cuanto no acredita al momento de
presentar la demanda ante la oficina judicial, el envió simultáneo
a  través  de  medio  electrónico  del  escrito  de  demanda  y  sus
anexos a la sociedad demandada. Sobre este punto, es menester
señalar que, si bien el Decreto antes aludido perdió vigencia, este
requisito persiste en la Ley 2213 de 2022.    

2. Adecuar  la demanda  al  Proceso  Ordinario  Laboral  de  Única
Instancia, teniendo en cuenta lo establecido en el art 25 y ss. Del
Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social.  

3. Dentro  del  escrito  de  demanda, el  actor no fijo la  competencia
territorial teniendo  en cuenta lo estipulado  en el  artículo  5  del
C.P.T. y S.S. 5° del C.P.T. y S.S., modificado por el art. 3º de la L.
712/2001.

4. Conforme lo previsto en el numeral 4to del artículo 26 del C.P.T. y
S.S.,  modificado  por  el  art.  14  de  la  Ley  712  de  2001,  debe
aportarse el certificado de existencia y representación legal de la
sociedad  demandada o  documento  equivalente  para  los  fines
legales pertinentes, lo  que podrá hacerlo dentro del  término de
subsanación a otorgarse.

5. Revisadas las pretensiones de la demanda se evidencia que las
mismas  no  cumplen  con  lo  dispuesto  en  el  numeral  6º  del
artículo  25  del  C.P.T  Y  S.S.  en  tanto  que  no  se  encuentran
debidamente enumeradas e individualizadas, por tanto, deberán
ser presentadas en conformidad.  

6. Existe insuficiencia de poder para incoar las pretensiones de la
demanda, por cuanto no fue incorporado al plenario escrito de
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Proceso Ordinario No. 007 2022-00339 00
Demandante: SU TEMPORAL S.A.
Demandado: EPS COOMEVA

poder,  dando  cumplimiento  a  los  requisitos  previstos  en  el
artículo 5° de la ley 2213 de 2022. 

Por lo anterior,  se  dispondrá la  devolución de la  demanda conforme lo
prevé el artículo 28 del C.P.T y S.S., la Ley 2213 de 2022, y se le requerirá
para que allegue el traslado integrado a la demanda con los puntos que no
fueron objeto de señalamiento. En mérito de lo expuesto se,

RESUELVE:

PRIMERO: DEVOLVER  la demanda ordinaria laboral de única instancia
promovida por SU TEMPORAL S.A. contra la EPS COOMEVA, para que
dentro  del  término de  cinco  (5)  días  la  parte  demandante  subsane  las
deficiencias  señaladas  precedentemente,  SO  PENA  DE  RECHAZO,
conforme el artículo 28 del C.P.T. y S.S.

SEGUNDO: La activa deberá presentar la demanda debidamente integrada
EN UN SOLO ESCRITO, esto es, acoplando la demanda con la corrección
de las falencias anotadas en este proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
Juez
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Firmado Por:

Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 07

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b1eb5358b33a4dd67912de6c448b3a57b2c67a184b438e4bd2133e2b9093e834

Documento generado en 13/10/2022 05:01:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Proceso Ordinario No. 007 2022-00027-00
Demandante: JAMES RENE VELASQUEZ POLANIA
Demandado: CONJUNTO RESIDENCIAL LOS ELISEOS ETAPA I Y II P.H.

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós
(2022). A la fecha, pasa al despacho del Señor Juez, proceso ordinario No 007-2022-
00027,  informando que la audiencia pública señalada para el día martes dieciocho
(18) de octubre de dos mil veintidós (2022), no es posible llevarse a cabo en razón a
que  se  están  adelantando  trámites  relacionados  con  el  cambio  del  cargo  de
secretario del Juzgado.  Sírvase proveer.  

MÓNICA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el informe secretarial que antecede, se dispone
reprogramar la fecha de audiencia pública de conformidad con el Art. 72 del C.P.T y
de la  S.S,  para el  día miércoles diecinueve  (19)  de octubre de dos mil  veintidós
(2022) a las nueve y treinta de la mañana (09:30 a.m).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO  
JUEZ

Firmado Por:

Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 07

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Proceso Ordinario No. 007 2022-0283-00
Demandante: JHONNY ANDRÉS IBAÑEZ GARZÓN
Demandado:  WINGS DESIGN S.A.S. y WINGS MOBILE COLOMBIA S.A.S.

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos
mil veintidós (2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez informando que la
parte demandante dentro del término concedido en auto del anterior, presentó
en escrito subsanación de la demanda. Sírvase proveer.  

MÓNICA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
 

Bogotá, D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Conforme al informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, éste
Despacho constata que mediante auto del catorce (14) de septiembre de dos mil
veintidós  (2022),  se  devolvió  la  demanda  impetrada  por  JHONNY  ANDRÉS
IBAÑEZ GARZÓN contra WINGS DESIGN S.A.S. y WINGS MOBILE COLOMBIA
S.A.S., y se concedió el término de cinco (05) días para que se subsanaran las
deficiencias evidenciadas en la demanda inicial, so pena de rechazo.

De  lo  anterior  se  tiene,  que  la  parte  demandante  en  obedecimiento  a  lo
dispuesto en la providencia referida, presentó dentro del término concedido, la
subsanación  de  la  demanda  sobre  todas  y  cada  una  de  las  deficiencias
evidenciadas en el libelo 

De  conformidad  a  lo  señalado  y  como  quiera  que  con  la  subsanación
presentada, se cumple con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho
DISPONE:

PRIMERO:  ADMITIR la  demanda  ORDINARIA  LABORAL  DE  ÚNICA
INSTANCIA, presentada por  JHONNY ANDRÉS IBAÑEZ GARZÓN, identificado
con C.C. No. 1.016.096.021,  quien actúa por medio de apoderado judicial,  en
contra  de  WINGS  DESIGN  S.A.S.  y  WINGS  MOBILE  COLOMBIA  S.A.S.,
conforme los términos de la demanda y del escrito de subsanación. 

SEGUNDO:  RECONOCER PERSONERÍA a  la  Dra.  STEPHANY  ALEJANDRA
RODRIGUEZ ESPINOSA, identificada con C.C. No. 1.020.783.585  y  portadora
de  la T.P.  N° 362.298  del  C.S.  de  la  J., como  apoderada  de  la  parte
demandante,  de  conformidad  con  el  poder  obrante  a  folios  18  a  20 del
expediente digital. 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en el
artículo 41 de C.P.T. y S.S. modificado por el artículo 20 de la ley 712 de 2001,
en concordancia con los artículos 291 y 292 del C.G.P.
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Proceso Ordinario No. 007 2022-0283-00
Demandante: JHONNY ANDRÉS IBAÑEZ GARZÓN
Demandado:  WINGS DESIGN S.A.S. y WINGS MOBILE COLOMBIA S.A.S.

CUARTO:  En caso de que así lo disponga, la parte demandante podrá hacer
uso de la notificación prevista en el artículo 8° de la ley 2213 de 2022. Para el
efecto, deberá suministrar los canales digitales elegidos para ese fin, informará
la forma como los obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 

Igualmente, deberá remitir la providencia que se va a notificar como mensaje de
datos  a  la  dirección  electrónica  del  demandado,  incluyendo  copia  de  la
demanda y los anexos que deban entregarse. Lo anterior, deberá realizarse con
copia  al  correo  electrónico  j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  aportando
constancia al expediente y cumpliendo con las disposiciones contenidas en la
ley 2213 de 2022 y la sentencia C-420 de 2020.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ
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Proceso Ordinario No. 007 2022- 00251 -00
Demandante: JHON JAIRO MARMOLEJO SANCHEZ
Demandado: AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A.

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos
mil veintidós (2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez informando que la
parte demandante dentro del término concedido en auto del anterior, presentó
en escrito subsanación de la demanda. Sírvase proveer.  

MÓNICA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
 

Bogotá, D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Conforme al informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este
Despacho constata que mediante auto del catorce (14) de septiembre de dos mil
veintidós  (2022),  se  devolvió  la  demanda  impetrada  por  JHON  JAIRO
MARMOLEJO SÁNCHEZ en contra AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., y
se  concedió  el  término  de  cinco  (05)  días  para  que  se  subsanaran  las
deficiencias evidenciadas en la demanda inicial, so pena de rechazo.

De  lo  anterior  se  tiene,  que  la  parte  demandante  en  obedecimiento  a  lo
dispuesto en la providencia referida, presentó dentro del término concedido, la
subsanación  de  la  demanda  sobre  todas  y  cada  una  de  las  deficiencias
evidenciadas en el libelo 

De  conformidad  a  lo  señalado  y  como  quiera  que  con  la  subsanación
presentada, se cumple con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho
DISPONE:

PRIMERO:  ADMITIR la  demanda  ORDINARIA  LABORAL  DE  ÚNICA
INSTANCIA, presentada por JHON JAIRO MARMOLEJO SÁNCHEZ, identificado
con  C.C.  No.  16.459.248,  quien actúa por  medio  de  apoderado judicial,  en
contra de AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., conforme los términos de
la demanda y del escrito de subsanación. 

SEGUNDO:  RECONOCER PERSONERÍA a  la  Dra.  YENIFFER   SANDOVAL
YUSTI,  identificada con  C.C.  No. 1.144.137.449  y  portadora  de  la T.P.
N° 311.743  del  C.S.  de  la  J., como  apoderado  de  la  parte  demandante,  de
conformidad con el poder obrante a folios 11 y 12 del expediente digital. 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en el
artículo 41 de C.P.T. y S.S. modificado por el artículo 20 de la ley 712 de 2001,
en concordancia con los artículos 291 y 292 del C.G.P.
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Proceso Ordinario No. 007 2022- 00251 -00
Demandante: JHON JAIRO MARMOLEJO SANCHEZ
Demandado: AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A.

CUARTO:  En caso de que así lo disponga, la parte demandante podrá hacer
uso de la notificación prevista en el artículo 8° de la ley 2213 de 2022. Para el
efecto, deberá suministrar los canales digitales elegidos para ese fin, informará
la forma como los obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 

Igualmente, deberá remitir la providencia que se va a notificar como mensaje de
datos  a  la  dirección  electrónica  del  demandado,  incluyendo  copia  de  la
demanda y los anexos que deban entregarse. Lo anterior, deberá realizarse con
copia  al  correo  electrónico  j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  aportando
constancia al expediente y cumpliendo con las disposiciones contenidas en la
ley 2213 de 2022 y la sentencia C-420 de 2020.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ
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Proceso Ordinario No. 007 2020- 00095 00
Demandante: Caren Dayana Caliz Oteca
Demandado: María Victoria González de Pérez

  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil
veintidós (2022), pasa al Despacho del señor juez Proceso Ordinario No. 007 2020-
00095-00,  informando  que  la  parte  actora  allegó  documental  correspondiente  al
trámite  de  la  notificación  prevista  en  el  artículo  291  del  C.G.P,  remitida  a  la
dirección de notificación de la demandada, la cual de conformidad a la certificación
emitida por la empresa de mensajería resultó negativa. Así mismo, se informa que se
allegó escrito  de sustitución de poder  y solicitud de fecha  de audiencia.  Sírvase
Proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)

De conformidad al informe secretarial  que antecede,  se reconoce personería a la
estudiante  MARÍA  ALEJANDRA  GONZÁLEZ  FONSECA, identificada  con  C.C.  No
1.193.072.422 adscrita  al  consultorio  jurídico  de  la  Universidad  Colegio  Mayor
Nuestra  Señora  del  Rosario,  como  apoderada  sustituta  del  demandante,  en  los
términos y para los fines del poder conferido, y las facultades que la ley 583 de 2000
le otorgo a los Consultorios Jurídicos de las Facultades de Derecho.

De otra parte, se allegó al plenario,  documental correspondiente al  trámite de la
comunicación  prevista  en  el  artículo  291  del  C.G.P.,  remitida  a  la  dirección
registrada en el acápite de notificaciones de la demanda, la cual de conformidad a la
certificación emitida por la empresa de mensajería resultó negativa por la causal de
devolución “REHUSADO”. 

Finalmente, no se accede a la solicitud presentada por la apoderada de la parte
activa, tendiente a que se fije fecha de audiencia dentro del presente asunto, y en
consecuencia, con el fin de garantizar el derecho de defensa y el debido proceso que
les asiste a las partes, se procederá de conformidad a lo reglado en el Art. 29 del
C.P.T. y de la S.S., en concordancia con el artículo 108 del C.G.P., y el art. 10° del
Decreto  Legislativo  806  del  4  de  junio  de  2020,  ordenando  el  emplazamiento  y
disponiendo el nombramiento de curador ad litem.

De conformidad a lo anterior:

RESUELVE

PRIMERO:  Ordenar  el  EMPLAZAMIENTO  de  la  demandada  MARIA  VICTORIA
GONZÁLEZ DE PÉREZ, mediante publicación en el Registro Nacional de Personas
Emplazadas, en los términos del art. 29 del C.P.T. y de la S.S., en concordancia con
el artículo 108 del C.G.P. y el art. 10° del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de
2020.  El  emplazamiento  se  entenderá  surtido  transcurridos  quince  (15)  días
después de la publicación. 
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Proceso Ordinario No. 007 2020- 00095 00
Demandante: Caren Dayana Caliz Oteca
Demandado: María Victoria González de Pérez

SEGUNDO: DESIGNAR como  CURADOR  AD-LITEM  de  la  demandada  MARIA
VICTORIA GONZÁLEZ DE PÉREZ, de conformidad con lo establecido en el Art. 48
del C.G.P., al Dr. (a):

ABOGADO (A) IDENTIFICACIÓN CORREO ELECTRÓNICO 

 JOHN INFANTE MARTIN  80.049.803 johninfm@gmail.com

Se le  advierte  al  designado,  que el  cargo será  ejercido  de  manera gratuita  y su
nombramiento es de forzosa aceptación,  salvo que acredite estar actuando como
defensor  de  oficio  en  más  de  cinco  (5)  procesos,  debiendo  concurrir  de  manera
inmediata so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de
conformidad a lo previsto en el artículo 48 del C.G.P.

TERCERO:  POR  SECRETARÍA líbrese  la  comunicación  correspondiente  al
designado y concédase el término de cinco (05) días contados a partir del recibo del
telegrama para que comparezcan a este Despacho a fin de adelantar las gestiones
correspondientes para el ejercicio de su cargo, so pena de ser relevado del mismo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ  
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Mario Fernando Barrera Fajardo
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Proceso Ordinario No. 007 2022-00374 00
Demandante: Henry Alfonso Chavarro Arias  
Demandado: Fundación Colegio Anglo Colombiano 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos
mil veintidós (2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando
que fue remitido por reparto a través de correo electrónico en un cuaderno
con 82 folios digitales, proceso ordinario promovido por HENRY ALFONSO
CHAVARRO  ARIAS contra la  FUNDACIÓN  COLEGIO  ANGLO
COLOMBIANO. Rad.  No  11001-41-05-007-2022-00374-00.  Sírvase
proveer. 

OSCAR VELOZA VELOZA
Secretario

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidos (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, una vez revisado
el   escrito  de  demanda  presentada  por  HENRY  ALFONSO  CHAVARRO
ARIAS contra la  FUNDACIÓN  COLEGIO  ANGLO  COLOMBIANO, este
despacho observa las siguientes falencias: 

1. Los hechos bajo los numerales 1, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14 y 15
contienen  varias  situaciones  fácticas  las  cuales  deberán  ser
adecuadas conforme lo indica el numeral 7 del artículo 25 del C.P.T.
Y S.S

Por  lo  anterior,  se  dispondrá  la  devolución  de  la  demanda conforme lo
prevé el artículo 28 del C.P.T y S.S. y la Ley 2213 de 2022, y se le requerirá
para que allegue el traslado integrado a la demanda con los puntos que no
fueron objeto de señalamiento. En mérito de lo expuesto se, 

RESUELVE:

PRIMERO: FACÚLTESE  al señor  HENRY ALFONSO CHAVARRO ARIAS  
identificado  con  C.C.  No  1.032.447.623,  para  actuar  en  causa  propia,
dentro del presente proceso de conformidad con el artículo 33 del C.P.T. y
S.S..

SEGUNDO: DEVOLVER  la demanda ordinaria laboral de única instancia
promovida  por  HENRY  ALFONSO  CHAVARRO  ARIAS contra la
FUNDACIÓN  COLEGIO  ANGLO  COLOMBIANO, para  que  dentro  del
término de  cinco (5)  días la  parte  demandante subsane las deficiencias
señaladas precedentemente, SO PENA DE RECHAZO, conforme el artículo
28 del C.P.T. y S.S.

TERCERO: La activa deberá presentar la demanda debidamente integrada
EN UN SOLO ESCRITO, esto es, acoplando la demanda con la corrección
de las falencias anotadas en este proveído.
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Proceso Ordinario No. 007 2022-00345 00
Demandante: ERICK YOVANI NIÑO ARDILA 
Demandado: LUIS HERNANDO GUZMÁN SUAREZ 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos
mil veintidós (2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando
que fue remitido por reparto a través de correo electrónico en un cuaderno
con 526 folios digitales, proceso ordinario promovido por ERICK YOVANI
NIÑO  ARDILA  contra LUÍS  HERNANDO  GUZMÁN  SUAREZ.  Rad.  No
11001-41-05-007-2022-00345-00. Sírvase proveer. 

                               OSCAR VELOZA VELOZA 
Secretario

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, una vez revisado
el  escrito  de  demanda  presentada  por ERICK  YOVANI  NIÑO  ARDILA
contra LUÍS HERNANDO GUZMÁN SUAREZ,  este  Despacho observa  las
siguientes falencias: 

1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el numeral 6º
del Decreto 806 de 2020, por cuanto no acredita al momento de
presentar la demanda ante la oficina judicial, el envió simultáneo
a  través  de  medio  electrónico  del  escrito  de  demanda  y  sus
anexos a la sociedad demandada. Sobre este punto, es menester
señalar que, si bien el Decreto antes aludido perdió vigencia, este
requisito persiste en la Ley 2213 de 2022.    

Por lo anterior,  se  dispondrá la  devolución de la  demanda conforme lo
prevé el artículo 28 del C.P.T y S.S., la Ley 2213 de 2022, y se le requerirá
para que allegue el traslado integrado a la demanda con los puntos que no
fueron objeto de señalamiento. En mérito de lo expuesto se,

RESUELVE:

PRIMERO: FACULTAR a ERICK YOVANI NIÑO ARDILA, identificado con
cedula de ciudadanía No. 5.658.993 para actuar en nombre propio.

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda ordinaria laboral de única instancia
promovida  por  ERICK  YOVANI  NIÑO ARDILA  contra  LUÍS  HERNANDO
GUZMÁN SUAREZ, para que dentro del término de cinco (5) días la parte
demandante  subsane  las  deficiencias  señaladas  precedentemente,  SO
PENA DE RECHAZO, conforme el artículo 28 del C.P.T. y S.S.

TERCERO: La activa deberá presentar la demanda debidamente integrada
EN UN SOLO ESCRITO, esto es, acoplando la demanda con la corrección
de las falencias anotadas en este proveído.
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Proceso Ordinario No. 007 2022-00343 00
Demandante: ANDRÉS RODRÍGUEZ BARRETO
Demandado: TOUR VACATION HOTELES AZUL S.A.S.

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos
mil veintidós (2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando
que fue remitido por reparto a través de correo electrónico en un cuaderno
con  108  folios  digitales, proceso  ordinario promovido  por ANDRÉS
RODRÍGUEZ BARRETO contra TOUR VACATION HOTELES AZUL S.A.S.
Rad. No 11001-41-05-007-2022-00343-00. Sírvase proveer. 

                               OSCAR VELOZA VELOZA 
Secretario

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, una vez revisado
el  escrito  de  demanda presentada  por ANDRÉS RODRÍGUEZ BARRETO
contra TOUR VACATION HOTELES AZUL S.A.S.,  este Despacho observa
las siguientes falencias: 

1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el numeral 6º
del Decreto 806 de 2020, por cuanto no acredita al momento de
presentar la demanda ante la oficina judicial, el envió simultáneo
a  través  de  medio  electrónico  del  escrito  de  demanda  y  sus
anexos a la sociedad demandada. Sobre este punto, es menester
señalar que, si bien el Decreto antes aludido perdió vigencia, este
requisito persiste en la Ley 2213 de 2022.    

Por lo anterior,  se  dispondrá la  devolución de la  demanda conforme lo
prevé el artículo 28 del C.P.T y S.S., la Ley 2213 de 2022, y se le requerirá
para que allegue el traslado integrado a la demanda con los puntos que no
fueron objeto de señalamiento. En mérito de lo expuesto se,

RESUELVE:

PRIMERO: DEVOLVER  la demanda ordinaria laboral de única instancia
promovida por ANDRÉS RODRÍGUEZ BARRETO contra TOUR VACATION
HOTELES AZUL S.A.S., para que dentro del término de cinco (5) días la
parte  demandante  subsane  las  deficiencias  señaladas precedentemente,
SO PENA DE RECHAZO, conforme el artículo 28 del C.P.T. y S.S.

SEGUNDO: La activa deberá presentar la demanda debidamente integrada
EN UN SOLO ESCRITO, esto es, acoplando la demanda con la corrección
de las falencias anotadas en este proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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